
Reglamento de la II RUTA CICLOTURISTA EN BTT 
“ NACIMIENTO DEL RÍO TINTO” 

 

  

Art.-1 La II Ruta Cicloturista “ Nacimiento del Río Tinto”, tendrá la salida 
a las 9:30 del día 11 de Octubre de 2009, desde la localidad de Nerva 
(Huelva). Frente al Ayuntamiento de Nerva  . Su recorrido será de 60 Km, 
aproximadamente , finalizando en dicha localidad. En todo momento no se 
podrá adelantar a la cabeza de carrera formada por miembros de la 
Organización 

Art.-2 INSCRIPCIONES: El límite de participantes es de 200. El plazo de 
inscripción termina el día 30 de Septiembre a las 21:00 horas. NO SE 
ADMITIRAN INSCRIPCIONES EL DIA DE LA PRUEBA. 

Las inscripciones tendrán los siguientes importes: No federados: 22,00€ ; 
Federados 15,00€. No se considerarán formalizadas las inscripciones hasta 
que no se realice el pago de las mismas. 

LA INSCRIPCIÓN SE REALIZARA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

-A través de la web http://www.todobikejerez.com se cumplimentará el 
formulario de inscripción. 

-Abonando en la cuenta de CajaSol 2106-1277-34-0216771038  la 
cantidad correspondiente y expresando en el concepto el DNI completo con 
letra, tal como esta en el formulario de pre-inscripción. 

Art.-3 La recogida de dorsales se realizará en la Caseta dispuesta en la 
salida  el día de la prueba, desde las 8:00 horas del mismo día de la marcha. 
NO SE ADMITIRÁN INSCRIPCIONES EL DIA DE LA PRUEBA. 

Art.-4 Para poder participar deberá tener más de 15 años; los que estén 
federados no necesitarán autorización materna/paterna no así los que no 
estén federados que sí necesitarán autorización materna/paterna, debiéndola 
presentar inexcusablemente antes del inicio de la Ruta. Todos los 
participantes deberán llevar el dorsal individual sobre su cuerpo ,  
entregado por la organización. 

Art.-5 Al no ser una prueba competitiva, la organización controlará en todo 
momento la evolución de la marcha. Cualquier cicloturista que abandone 
en el transcurso de la prueba, deberá comunicarlo a algún representante de 
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la organización, para tener controlado en todo momento a todos los 
participantes. 

Art.-6 Los avituallamientos estarán dispuestos en diferentes puntos del 
recorrido, además del avituallamiento final de marcha. 

Art.-7 Durante el desarrollo de la marcha, la organización dispondrá de 
servicio médico y ambulancia. En la llegada habrá servicios de vestuario y 
duchas. 

Art.-8 La organización dará asistencia mecánica para las posibles 
reparaciones que haya que realizar. 

Art.-9 Será obligatorio el uso de casco durante toda la marcha. 

Art.-10 La Policía Municipal, Protección Civil y la propia organización 
velarán por la seguridad de todos los participantes de la marcha. 

Art.-11 Todos los participantes deberán cumplir las disposiciones de la Ley 
de Seguridad Vial. Quien no cumpla la Ley, será expulsado de la marcha e 
inclusive sancionado por la autoridad competente. 

Art.-12 La organización no se hace responsable de ningún tipo de 
accidente del que pudiera ser victima o causa el cicloturista, como tampoco 
de las deudas que pudiera contraer durante la marcha. 

Art.-13 La entrega de regalos se hará el propio día 11 de octubre 

Art.-14 La organización se reserva el derecho de modificar, cuestiones 
relativas a ubicación de los avituallamientos, recorrido, regalos, etc. 

Art.-15 Al inscribirse en esta marcha, se acepta el presente reglamento, así 
como la “Declaración de responsabilidades” del cicloturista que la 
organización pondrá a disposición de cada persona para su aceptación y 
firma, además de la renuncia a todas las acciones contra la organización 
derivadas de los daños que se pudieran ocasionar durante el desarrollo de la 
marcha y no sean imputables a esta. 

Art.-16 El avituallamiento durante la ruta será de líquidos y sólidos 
(refresco, agua, frutas, barritas, frutos secos, etc. 

Art.-17 A la llegada ofreceremos un planto de paella  acompañado de 
(refresco o cerveza). 

 2



Art.-18 Como recuerdo se le dará a cada corredor un polo conmemorativo 
de la II Ruta Cicloturista en btt  “Nacimiento del Río Tinto “ 

Art.-19. Habrá servicio de: vestuarios, aseos y duchas al terminar la prueba 
en el Polideportivo Municipal. 
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